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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: EJECUCIÓN DE SENTENCIA Nº 2014-00032-00
ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: NÉSTOR RAÚL ROJAS ÁVILA
DEMANDADO: MANUEL ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ Y OTRA
DECISIÓN: RECONOCER PERSONERÍA

Reconocimiento Personería

De conformidad con el escrito de sustitución de poder allegado1, se dispone

reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  CARLOS   ANDRES  HOYOS

ROJAS identificado con C.C. Nº 7.169.195 de Tunja y T.P. 142.837 del C.S. de la

J.  como  apoderado  de  la  parte  demandante  en  las  términos  y  con  las

facultades sustituidas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB
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